Debate y votación de las enmiendas a la totalidad del proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, presentadas por los G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, Socialistas del Parlamento de Navarra, Eusko Alkartasuna y Aralar.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del orden del día: Debate y votación de las enmiendas a la totalidad al proyecto de ley foral de modificación de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que han sido presentadas por los grupos parlamentarios de Izquierda Unida, Socialistas del Parlamento de Navarra, Eusko Alkartasuna y Aralar. ¿Va a presentar el proyecto, señor Iribarren? Tiene la palabra en nombre del Gobierno.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gracias, señor Presidente. Quiero aprovechar ya para agradecerle al señor Zabaleta el esfuerzo que ha hecho al retirar esa enmienda a la totalidad. La verdad es que nos separa la visión del modelo sobre riqueza territorial. Nosotros creemos que el modelo de registro es un modelo que debe contener más información que, simplemente, la fiscal.

La reforma que se propone en cuanto a la ley del IRPF, cuatro años después de la última gran reforma del impuesto, supondrá una rebaja fiscal generalizada para los contribuyentes navarros y afecta, fundamentalmente, a cinco cuestiones: el tratamiento de la dependencia, la tarifa, reducciones personales y familiares, deducción por trabajo y deducción por pensiones de viudedad.

Los objetivos que se pretenden conseguir con la reforma son los siguientes. En primer lugar, evitar que la presión fiscal suba a lo largo de este ciclo de cuatro años, fundamentalmente debido al efecto de la inflación, completando las correcciones parciales que se han realizado en los años anteriores, deflactaciones de la tarifa de los años 2005 y 2006. En segundo lugar, poner en manos de los contribuyentes una mayor disponibilidad de recursos de forma que contribuyan a un mayor impulso de la demanda interna tanto de consumo como de inversión estimulando la producción y, por tanto, generando mayor actividad y más empleo; también ello produce una reducción de la denominada brecha fiscal, todo ello en un contexto de previsibles aumentos de tipos de interés. En tercer lugar, mantener y acentuar la progresividad del impuesto en tanto en cuanto que la rebaja es proporcionalmente mayor en las rentas bajas que en las rentas altas; la deducción por pensiones de viudedad contribuye a este aumento de la progresividad. Mejorar también la tributación de determinados colectivos con circunstancias personales merecedoras de un trato específico como son discapacitados, dependencia, tercera edad, familias numerosas, las pensiones de viudedad, que hemos comentado antes, y trabajadores por cuenta ajena; y procurar un tratamiento fiscal individual que, con carácter general, sea más favorable que el correspondiente al régimen común. Todo ello desde un ejercicio de responsabilidad por parte del Gobierno que, sin renunciar a utilizar el impuesto como instrumento de impulso de la actividad económica y de distribución equitativa de la carga fiscal, garantice la suficiencia presupuestaria necesaria para acometer las políticas que contribuyen al bienestar económico y social de los ciudadanos navarros.

Una vez expuestos los objetivos, pasaré a exponer los aspectos concretos más relevantes de la reforma. En primer lugar, incentivos fiscales a la cobertura del riesgo de la dependencia. Quedarán exentas las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio que se deriven de la ley de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia. Se califican como rendimientos del trabajo las prestaciones recibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora de la dependencia. Estarán exentos los incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto con motivo de la transmisión de la vivienda habitual por las personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia sin tener en cuenta su edad y se establece una nueva reducción de la base imponible: las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia, si bien es verdad que queremos retirar, vía enmienda, este asunto para llevarlo a la ley de medidas en un tratamiento más global de este artículo.

En segundo lugar, se elevan los mínimos personales y familiares del impuesto. Recordemos que el objetivo de estas reducciones es que el impuesto grave la renta disponible resultante de descontar de la base imponible o renta del sujeto pasivo unas cuantías que representan, en términos fiscales, la consideración de las circunstancias personales y familiares, las cuales han de ser tenidas en cuenta de una forma subjetiva, lógicamente. En este sentido, los mínimos personales y familiares crecen entre el 7,56 por ciento, que sería el crecimiento general, hasta el 16 por ciento para hijos menores de tres años, el 27 por ciento para minusvalías, etcétera. El coste de estas modificaciones sería de 32 millones de euros.

Modificación de la tarifa del impuesto. El tipo mínimo es del 13 por ciento, con una rebaja de un punto respecto de la tabla anterior. El tipo máximo es del 42 por ciento, con una disminución de dos puntos respecto de la tabla anterior. Se ha construido una tarifa de seis tramos, un tramo menos que antes, disminuyendo los tipos marginales y aumentando la longitud de los tramos en consonancia con la tendencia internacional que se viene observando en los países miembros de la OCDE. La nueva tarifa supone una rebaja porcentual mayor en los tramos bajos que en los tramos altos. El coste de esta modificación tarifaria será de casi 31 millones de euros.

Reforma en la deducción de trabajo. La deducción por trabajo tiene como principal objetivo intentar reducir la presión fiscal de las rentas de trabajo, componente que tiene el mayor peso en el impuesto. Se eleva la deducción, con carácter general, de 685 a 700 euros. No obstante, en los sujetos pasivos que obtengan rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.100 euros la cantidad se eleva a 850 euros y, por su parte, para los sujetos pasivos que obtengan rendimientos netos del trabajo entre 9.100 euros y 10.600 euros se establece una reducción progresiva. El importe de la deducción será de 850 euros menos el resultado de multiplicar por 0,1 la diferencia entre el importe de dichos rendimientos y 9.100. También se incrementa la deducción por trabajo de los sujetos pasivos que obtengan rendimientos de trabajo como trabajadores activos que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento. Se pasa de 1.085 euros a 1.500 euros. El coste de esta medida se estima que será de unos 6 millones de euros. También, como saben ustedes, se ha incluido una deducción complementaria por pensiones de viudedad para equipararlas al salario mínimo interprofesional y que se estima que tendrá un coste de 15 millones de euros.

En definitiva, el conjunto de esta reforma supondrá una reducción de los ingresos fiscales cercanos al 10 por ciento o, lo que es lo mismo, 83 millones de euros, pero sí que es importante hacerles ver cómo será el reparto de esta carga tributaria y, así, el 69,31 por ciento del coste de la reforma se imputa a las bases liquidables inferiores a 30.000 euros. Las declaraciones con bases liquidables inferiores a 18.000 euros, que constituyen el 67,72 por ciento del total, obtienen una rebaja media del 27,78 por ciento. Las declaraciones con bases liquidables menores de 24.000 euros, que constituyen el 78,96 por ciento del total, obtienen una rebaja media del 20,37 por ciento. Las declaraciones con bases liquidables superiores a 30.000 euros, que constituían el 13,97 por ciento del total y aportaban el 59,48 por ciento de la cuota, con esta reforma aportarán el 62,67 por ciento. Por tanto, las bases liquidables superiores a 30.000 euros aportarán tres puntos más en el reparto de la cuota final. Las declaraciones con bases liquidables superiores a 60.000 euros, que constituían el 3,06 por ciento y aportaban el 29,64 por ciento, con esta reforma aportarán el 31,53 por ciento. Por tanto, los que tengan ingresos superiores a 60.000 euros aportarán dos puntos más en la recaudación final.

Como se puede observar, las medidas añadidas al proyecto inicial suponen todavía un mayor incremento de la progresividad. En fin, una reforma con un coste asumible y con un marcado acento social que incrementa la progresividad y que pretende mantener el ritmo de la actividad económica y atenuar las subidas de los tipos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iribarren. Como hemos actuado en otras oportunidades, hay cuatro enmiendas a la totalidad, se acumulan, se ponen en el orden que las ha colocado la propia Comisión y, por tanto, en primer lugar se verá la de Izquierda Unida, a continuación la del grupo socialista, posteriormente la de Eusko Alkartasuna y finalmente la de Aralar. Luego se abre un turno a favor, otro en contra y, finalmente, un turno de réplica para los cuatros presentantes de la enmienda a la totalidad. En primer lugar, por tanto, por Izquierda Unida, señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, Presidente. Fijaré la posición de mi grupo y las razones que nos han llevado a presentar esta enmienda a la totalidad a este proyecto de ley de reforma de IRPF que ha presentado el Gobierno. La calificación que nosotros damos a esta reforma es muy clara y, por lo tanto, de entrada ya la expondré: nosotros creemos que es una reforma regresiva, que es una reforma de derechas y que es una reforma que va a hacer daño a la capacidad de financiar nuestras políticas públicas, y que no es la reforma que necesita nuestro sistema fiscal. Sí es una reforma más en la línea de las muchas que se vienen produciendo, realizando y trayendo a este Parlamento desde hace muchos años, ya desde el bastante lejano año de 1996 en el que se produjo, por ejemplo, la actualización de balances; pues desde entonces una tras otra han ido viniendo a este Parlamento y siempre con la misma orientación y filosofía. Y para nosotros, por lo menos para nosotros y para la izquierda en su conjunto, creemos que debe ser una prioridad en Navarra hacer frente a esta situación fiscal y a estas reformas de derechas y darles la vuelta con un doble objetivo: recuperar los niveles de progresividad perdidos y garantizar, de forma suficiente, la capacidad recaudatoria de las Administraciones Públicas para dar unos servicios públicos de calidad y universales. Y está claro para nosotros que este proyecto de ley es, en este sentido, un auténtico desastre.

Hoy ha dicho el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Economía que el coste recaudatorio, que la reducción de la recaudación del IRPF puede rondar el 10 por ciento. En su comparecencia en la Comisión de Economía para presentar el proyecto habló del 9 por ciento, y en la presentación, incluso, del proyecto, antes de ser remitido a esta Cámara, se hablaba de cifras inferiores, del 7 u 8 por ciento, con lo cual parece que vamos subiendo y ya veremos dónde acabamos cuando se termine de aprobar finalmente este proyecto, pero lo cierto es que es un coste recaudatorio muy importante y que esta rebaja, hoy se nos dice de en torno al 10 por ciento, es un ataque directo a la financiación del gasto y de la inversión social. Contaremos con un 10 por ciento menos de recursos para invertir en la educación y en la sanidad pública, en el bienestar social o en la vivienda. Y si muy grave está siendo el deterioro, el recorte en el gasto público, en la inversión social en los últimos años, reformas de esta naturaleza no hacen más que agravar la situación. Y esta reforma se va a traducir, y queremos dar una imagen muy visual y muy gráfica de la misma para que se pueda entender, en más barracones en la educación pública, en más listas de espera en la sanidad, en menos programas de bienestar social y en más retrasos en las necesarias inversiones en estos servicios públicos. Esto es lo grave de la reforma.

Y luego está la cuestión de la progresividad o de la regresividad, porque nosotros, desde luego, defendemos que esta reforma, como otras, está orientada a producir un efecto continuado e importante de mejora en la tributación, sobre todo, en rentas altas, y la reducción del tipo máximo del impuesto del 44 al 42 por ciento –hace tres años estaba en el 47 por ciento, es decir, en esta legislatura se va a reducir del 47 al 42 por ciento– es un buen indicativo. Decía el Consejero que el primer objetivo de esta reforma era evitar los efectos de la inflación, pero para ello no es necesario reducir los tipos, basta con deflactar los tramos impositivos. No hace falta tocar los tipos. Ustedes tocan los tipos porque quieren reducir la presión fiscal, especialmente de una forma continuada y duradera y que tenga unos efectos constantes en los tramos más altos de renta, y este es el objetivo y esta es la consecuencia real de reformas de esta naturaleza que reducen los tipos. En fin, la política fiscal de la derecha implica a medio plazo, para nosotros, de una forma evidente, renunciar a servicios públicos de calidad y para sustituirlos por otra cosa que, desde luego, no sea la que procede en una sociedad del bienestar.

Los 83 millones de euros que nos costará esta reforma, si es aprobada como plantea la derecha, suponen casi seis veces más dinero de todo lo que se va a invertir este año 2006 en la construcción y reforma de centros escolares públicos, con los problemas que hay de retrasos en la construcción de algunos centros y algunas dotaciones y equipamientos, y tres veces más de todo lo que se va a invertir en el Departamento de Salud este año. Estamos hablando, por lo tanto, de unos números muy importantes.

Además, nosotros sostenemos que la reforma, como he dicho, beneficia más a los que más ganan y bastante menos a las rentas medias y bajas, y no solo porque estas son las que necesitan de una forma mucho más importante los servicios públicos, sanitarios, educativos –las rentas altas se las pueden financiar de una forma mucho más fácil mediante los servicios privados–, sino también por un reparto desigual e injusto de esta reducción tributaria y de la recaudación. Daba los datos el Consejero de Economía y Vicepresidente del Gobierno pero, claro, esos datos también tienen otra lectura: en el 86 por ciento de los contribuyentes, aquellos con ingresos inferiores a 30.000 euros, se va a concentrar el 66 por ciento de la rebaja recaudatoria, el 86 por ciento en el 66 por ciento, y, al revés, el 14 por ciento, que gana más de 30.000 euros, se va a beneficiar del 33 por ciento de la rebaja. Estos son los números reales del reparto de la reducción tributaria en el IRPF que va a ocasionar esta reforma, es decir, para nosotros esta reforma, insisto, tanto por la merma en la capacidad recaudatoria como por el reparto de esta reducción, no es progresiva, es regresiva, es injusta y es preocupante por el futuro que nos dibuja a la hora de que los poderes públicos puedan hacer en el orden de las políticas sociales frente a sus obligaciones.

Y, sin embargo, también en estos debates solemos oír de forma reiterada y tozudamente por parte del Gobierno que las rebajas fiscales, al final, generan más actividad y más recaudación y que, por lo tanto, no hay que preocuparse tanto de estas cuestiones. Esto puede tener un efecto en el corto plazo pero, desde luego, en el medio y largo plazo esta reforma sí daña estructuralmente la capacidad de recaudación de las Administraciones Públicas. Y tenemos un ejemplo, ya en esta legislatura, el ejemplo del año 2004. En el año 2004 ya se vieron los efectos de la anterior rebaja, aquella del 47 al 44 por ciento en el tipo máximo y en el resto de la tabla, pero en el tipo máximo del 47 al 44. Aquel año se aplicó por primera vez esa nueva tabla del 47 al 44 por ciento con el tipo máximo y ¿qué provocó aquel año 2004 en la recaudación del IRPF?, pues una recaudación catastrófica, literalmente catastrófica. En el año 2004, mientras la economía navarra, en su PIB nominal crecía un 7,3 por ciento, la recaudación en el IRPF bajaba en relación con el 2003, y no solo porque aquel fue el primer año en el cual se equipararon las pensiones mínimas de viudedad al SMI, que tuvo un coste de 12 millones de euros; contando esa equiparación también bajó la recaudación fiscal en IRPF, cuando lo lógico, con un crecimiento económico superior al 7 por ciento, es que hubiera crecido en torno a los 80 millones de euros. Pues bajó. Por lo tanto, tenemos, y bien cerca, y hace muy pocos años en esta misma legislatura, un ejemplo muy claro de los efectos en la recaudación y en la financiación, por lo tanto, de las políticas públicas de estas reformas.

Y, finalmente, también tenemos que tener en cuenta otra cuestión: ni que tuviéramos aquí una presión fiscal absolutamente desbocada y muy superior a nuestro entorno. El Consejero hacía alusión también a la tendencia de las políticas fiscales en nuestro entorno europeo. Bueno, pues en nuestro entorno europeo la presión fiscal está siete u ocho puntos superior en relación con el PIB a la que existe en Navarra y en España. Por lo tanto, tampoco desde ese punto de vista se puede justificar, a nuestro juicio, por lo menos de forma seria la necesidad de estas reformas.

En fin, para nosotros, insisto y acabo, el debate fiscal debe situarse en el centro de una reorientación, al menos desde posiciones de izquierda y progresistas, de las políticas públicas y es urgente hacerlo porque ya llevamos muchos años con estas políticas de derechas. Nosotros, desde luego, creemos que esto debe ser una cuestión central y muy importante en las propuestas, planteamientos y proyectos que en el futuro, quizás en otro escenario político e institucional en Navarra, nosotros así lo esperamos, podamos llevar adelante. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nuin. Por el grupo socialista, el señor Pardo tiene la palabra para defender su enmienda.

SR. PARDO GURPEGUI: Gracias, señor Presidente, buenos días, señoras y señores Parlamentarios. Parecería que este proyecto viene como consecuencia de la presentación en el Congreso de los Diputados del proyecto de ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación de las leyes del Impuesto sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio pero, visto el proyecto en detalle, no tiene nada que ver. Este proyecto que presenta el Gobierno en esta Cámara no elabora una norma nueva, se limita a hacer unos pequeños retoques de la que tenemos en vigor y la modificamos por enésima vez. A uno ya le cuesta delimitar cuál es la redacción original, cuál es la modificación primera, la segunda y cuál es el texto en vigor. Y el objetivo y fundamento de todo ello, como nos ha dicho el Vicepresidente, es la rebaja fiscal generalizada, una rebaja fiscal que yo, sinceramente, no veo por ninguna parte, y lo explicaré desde dos puntos de vista; desde el punto de vista macroeconómico y desde el micro, si se me permite con algún ejemplo. La recaudación del año 2005 por IRPF, según los propios datos del Consejero de Economía, fue de 994 millones de euros, prácticamente, y el coste de la reforma unos 83. Si tenemos en cuenta la inflación prevista y el crecimiento del PIB, podemos deducir que el coste fiscal que estima el Gobierno en la rebaja equivale a la mayor recaudación esperada por el crecimiento de la economía. Sin embargo, en los seis primeros meses de este año la recaudación por IRPF, según sus propios datos, insisto, ha crecido un 16,4 por ciento, lo cual quiere decir que nuestra presión fiscal, la de los contribuyentes del año pasado y de este, está creciendo, con lo cual, vuelvo a lo anterior, la supuesta rebaja fiscal que nos propone aquí no hace más que recuperar en parte, o sea, rebajar en parte el aumento de la presión fiscal que estamos sufriendo. Un poco más adelante daré algún ejemplo de por qué hay muchos casos en los cuales esa rebaja fiscal es una auténtica falacia.

Dice el proyecto que pretende propiciar un impulso de la demanda interna tanto en consumo como en inversión y generar una mayor actividad y más empleo. Probablemente se incremente el consumo, pero no está tan claro que se incremente la inversión ya que el ahorro no mejora. No existe, además, relación directa entre más renta y más ahorro como parecen hacernos creer, y con el incremento del consumo lo que está claro es que aumentará la inflación y el déficit exterior, algo que en Navarra ya nos aparece en un horizonte muy próximo. Nosotros no vamos a entrar a criticar si es poco o es mucho o si la presión fiscal que sufrimos es alta o es baja. Desde nuestro punto de vista, y en comparación con otros países de la Unión Europea, estamos varios puntos por debajo en presión fiscal, con lo cual, en cuanto a si la rebaja que nos propone es poca o mucha, nosotros creemos que incluso es poca para el aumento de presión fiscal que estamos sufriendo, pero no vamos a entrar en ese debate de si sería mejor mantener o incrementar la presión fiscal e ir por la vía del reparto en lugar de recaudación.

Dicen que esta reforma aumenta la progresividad del impuesto y eso es bueno, pero, ¿cuál es la mejor progresividad?, porque entre cero y cien caben infinidad de variantes y la progresividad es mayor cuanto menor es el tipo mínimo y mayor el tipo máximo y ustedes proponen reducir más el tipo máximo. En lugar de hablar de progresividad deberíamos hablar de equidad del impuesto, porque equidad sí que es ecuanimidad, es objetividad, en realidad es justicia y la equidad es equidad vertical y horizontal; la equidad vertical para hacer una escala progresiva y que a mayor renta tenga un tipo mayor y la equidad horizontal para que situaciones iguales tengan igual tratamiento. De esta equidad horizontal es de la que ustedes se olvidan en este retoque fiscal, porque el mínimo personal, el mínimo familiar, el mínimo por dependientes se debería tratar como una deducción en la cuota y se trata como una reducción de la base imponible. De esta manera, si se tratara como una deducción en la cuota representaría lo mismo para cualquier renta y esa es la opción que ha tomado nuestro partido en el Congreso de los Diputados, sacar fuera de la tarifa los mínimos de contribuyente familiar y de dependientes. De la otra manera estamos aceptando que los gastos básicos son mayores para los de mayor renta y, de paso, reduciendo la progresividad, porque, con la tarifa que propone, un contribuyente con una base imponible de 12.000 euros tendría una cuota de 1.511 euros y el mismo contribuyente, con un hijo, tendría una cuota de 1018, es decir, 493 euros de ahorro. Ese contribuyente con una base imponible de 24.000 euros se ahorraría 616, es decir, el contribuyente de 24.000 euros tiene mayor ahorro fiscal, 119 euros por un hijo, que el de 12.000 euros. Eso no es equidad, no es objetividad ni es justicia.

Es cierto y no seremos nosotros quienes nos opongamos, porque, y también lo decimos en nuestra enmienda, hay colectivos beneficiados: los dependientes, discapacitados y, si como esperamos, sale adelante la modificación para las ayudas a las pensiones de viudedad, ese será otro colectivo beneficiado por esta reforma. Pero eso es todo, si ese fuera el proyecto que nos traen estaríamos de acuerdo y no presentaríamos esta enmienda a la totalidad, pero ustedes van más allá, plantean la modificación de la tarifa y otras modificaciones. Este proyecto no evita la progresividad en frío, como pretenden hacernos creer. Este proyecto no rebaja la presión fiscal y para muestra un botón: un contribuyente con una base liquidable de 24.000 euros en 2006 pagaría 5.787 euros; el mismo contribuyente, y digo el mismo contribuyente, manteniendo su poder de compra pagaría con la nueva tarifa 5.857 euros, 70 euros más. Y lo mismo se puede calcular en otros casos y, por eso, me sorprenden las declaraciones del Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra diciendo que se produce una rebaja para todos los contribuyentes navarros. Esto no es así, ya que el mismo contribuyente, no otro, yo estoy hablando del mismo contribuyente, el que gana este año 24.000 euros y el año que viene ganará un 4 por ciento más por su convenio colectivo, ese contribuyente va a pagar más impuestos el año que viene con esa tarifa que nos propone. Y tan seguro estoy de ello, señor Consejero, que le propongo a usted, como máximo responsable de la Hacienda Tributaria de Navarra, pues que a mí me deje con la presión fiscal que tengo en este momento y no me aplique la reforma. Con eso seguro que saldré ganando. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pardo. Por Eusko Alkartasuna, adelante señor Ramirez Erro, para su enmienda a la totalidad.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presidente. Señorías, egun on. Desgraciadamente ya va siendo un clásico que determinados grupos de la oposición, prácticamente todos, presentemos una enmienda a la totalidad al proyecto de modificación del IRPF del Gobierno de Navarra porque, efectivamente, parece que cada una de las reformas que nos han propuesto y que hemos debatido en este Parlamento siguen una línea común con la cual, al parecer, el resto del Parlamento no está de acuerdo. Y es que aquí yo creo que hay dos cuestiones fundamentales que hay que reseñar: una primera es que estamos perdiendo la oportunidad de utilizar de una manera positiva, lógicamente, nuestro autogobierno y, efectivamente, recurrimos una y otra vez a la copia de fórmulas empleadas en otros sitios, y copiar siempre es bueno, hombre, como profesor de Secundaria no lo aconsejo a mis estudiantes, pero cuando funciona hay que utilizarlo. Ahora bien, el que copia sistemáticamente al final demuestra una incapacidad manifiesta para diseñar nuevas estrategias y, sobre todo, para disponer con imaginación, con originalidad y con responsabilidad ese instrumento que tenemos los navarros y las navarras a modo de competencias en esta materia y, por ello, nuevamente nosotros creemos y tenemos que decir desde esta tribuna que se está desaprovechando la oportunidad de modificar, vamos a hablar de la tarifa o vamos a hablar en general de nuestras fórmulas impositivas, de tal forma que sean lo más correctas, lo más adecuadas para sostener una sociedad y sus debidos niveles de bienestar. Pero es que precisamente en esta palabra está la diferencia entre el Gobierno de Navarra, entre las políticas del señor Iribarren, y este grupo parlamentario, en la concepción que tenemos de la sociedad del bienestar y cómo es necesario fortalecerla y activar los recursos e instrumentos necesarios para que se mantenga, se mejore y vayan ampliándose los parámetros de calidad, porque, claro, al final, si como conclusión lógica y además parece que en tono positivo se plantea con total normalidad que los navarros y las navarras, el sistema del bienestar, el sistema público va a contar con 80 millones de euros menos para activar políticas de redistribución de la riqueza, etcétera, pues, bueno, a nosotros nos parece que eso es una muy mala noticia. El que aumente directa y constantemente la diferencia entre los impuestos indirectos y los directos a favor de los primeros, a aquellos que tenemos convencimientos y convicciones socialdemócratas y que creemos que, al final, hay que activar políticas de redistribución de la riqueza, nos parece una tendencia realmente inasumible, pero es que en esta tendencia, señor Consejero de Economía, estamos ante una más. Usted ya redujo el tipo impositivo del tramo de la tarifa más alto del 47 por ciento al 44 y en estos momentos se produce una rebaja del 44 al 42, y lo que es totalmente constatable por toda la ciudadanía de Navarra es que, al final, detrás de sus modificaciones en la tarifa y en el IRPF siempre hay unos grandes beneficiarios, que son directamente las rentas más altas, y eso es claro y nítido y se puede observar, y yo creo que no hay nadie que pueda rebatir esta cuestión, porque del 47 se ha pasado al 44 y del 44 al 42, precisamente aprovechándose de una eliminación de la facultad de actuar progresivamente en la tarifa, porque de ocho tramos eliminaron uno y se quedaron en siete, y en estos momentos de siete pasamos a seis.

Usted manifiesta en la exposición de motivos que con esta modificación se amplía la progresividad. Pues nosotros no estamos de acuerdo. Usted puede utilizar lógicamente un concepto de progresividad que nosotros no compartimos, pero nosotros creemos que progresivo es que sostenga más el Estado del bienestar aquel que más tiene y, efectivamente, de estos 80 millones de euros que dejamos de recaudar se puede decir: bueno, de las rentas que tienen o que acumulan más de 60.000 euros, que son el 3,06 por ciento, con la actual situación impositiva aporta un 29 por ciento y tras la reforma van a aportar el 30,85 por ciento, con lo cual parece un dato generoso, es decir, parece que van a sostener más el Estado del bienestar; sin embargo, simplemente en conjunto aportan más proporcionalmente tras la reforma, una reforma en la que queda debilitada la recaudación, por lo tanto una recaudación inferior. Por lo tanto no confundamos y pensemos que aporta más cada uno de ellos ya que es más bien al contrario, con esta reforma quien menos aporta, quien más beneficiados van a salir son nuevamente las rentas más altas. Por lo tanto, no estamos de acuerdo con su concepción de la progresividad ni tampoco en el sentido de que esto puede considerarse un avance en la rebaja de la presión fiscal de los ciudadanos, y se lo voy a demostrar con datos: en 2003, señor Consejero, la media de rendimientos netos de trabajo declarados era de 17.500 euros y ellos deberían haber abonado 2.390 euros, es decir, un 13,65 por ciento; sin embargo, en 2007, si incrementamos los rendimientos netos de esos 17.500, de 2003, con los datos de la inflación pasarían a ser 19.775 en 2007 y lo que van a tener que pagar tras esta reforma es 2.737 euros en vez de los 2.390, con lo cual, en vez del 13,65 pagarían ahora y soportarían una presión fiscal del 13,84, es decir, mayor presión fiscal en las rentas medias, con lo cual, son las rentas medias las que sí sostienen nuestro sistema y, nuevamente, los que se libran o se logran escaquear con su reforma son las rentas más altas.

Por lo tanto, nosotros no estamos de acuerdo con esta política y año tras año tenemos que mostrar nuestra negativa, nuestra disconformidad con este tipo de enmiendas a la totalidad. Efectivamente, ustedes tienen la mayoría y pueden implementar, poner en marcha y decidir todas las reformas que crean convenientes. Para eso están ustedes gobernando y por eso, al parecer, no van a fructificar estas enmiendas a la totalidad pero, no obstante, no estamos de acuerdo y tenemos que protestar, desde la dialéctica y desde la oratoria que nos permite esta tribuna, por esa serie de cuestiones que se lanzan como afirmaciones realmente basadas en los datos y en los números que no son así, que esta ley no es más progresiva, que los mayores beneficiarios son las rentas más altas que van a pagar menos, analizando los datos, y, además, tampoco podemos decir ni se puede decir que la presión fiscal de la ciudadanía se vaya a reducir, porque, al fin y al cabo, con el ejemplo que le he puesto queda demostrado que no es así, que su porcentaje de imposición al final es mayor. Por lo tanto, en eso sí que tenemos que elevar una protesta dialéctica y por eso aprovecho la oportunidad que me brinda esta tribuna.

Y, finalmente, iniciaba mi intervención hablando de copiar, que ustedes no están aplicando ni están ejerciendo nuestras competencias de una manera original, valiente y acertada, sobre todo tras la sentencia del Tribunal Europeo que luego debatiremos en el último punto del orden del día de este Pleno, pero es que incluso cuando copian se dejan de copiar las cosas que son importantes, y le preguntamos por qué así como el Estado ha modificado los beneficios y las rentas del ahorro, aquí en Navarra no se ha hecho nada. ¿Tenemos que esperar una nueva modificación? Pues llegará, supongo que llegará, pero es algo positivo y desde Europa nos advierten y nos avisan de que hay que fomentar el ahorro y que las medidas impositivas pueden colaborar en ello, sin embargo, eso que en Madrid se ha implantado, se ha puesto en marcha o se está planteando, aquí en Navarra vemos que, desgraciadamente, desde su departamento no lo han creído conveniente.

No estamos de acuerdo y, por lo tanto, hemos presentado esta enmienda a la totalidad y apoyaremos las del resto de grupos parlamentarios que también las han presentado. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramirez. Por el grupo Aralar, para la defensa de su enmienda a la totalidad, señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, buenos días. Bien, nuevamente tenemos que debatir una ley de modificación de medidas fiscales y tenemos que repetir los argumentos ya dados en otras ocasiones y que, además, han sido también reproducidos por los portavoces que me han precedido en el uso de la palabra. Efectivamente, el texto de esta ley es regresivo. Es regresivo porque no busca, sino todo lo contrario, lo que a través de las normas de impuestos directos se debe pretender si se tiene una visión progresista de la sociedad, no solo de izquierda, sino solamente progresista, que es la redistribución de la renta, y esto va en contra del principio elemental, no solo el recaudatorio, que debe perseguir una norma fiscal de imposición directa. Se nos ha dicho que supone una rebaja de aproximadamente un 10 por ciento en las previsiones recaudatorias por impuestos directos. Eso conlleva, sin duda ninguna, que la previsión pretende ser también de que por impuestos indirectos, de alguna manera, aunque sea parcial, se pueda cubrir ese déficit recaudatorio en impuestos directos. Solo esa previsión ya hace regresivo este proyecto.

Pero, además de ser regresivo, como corresponde a un Gobierno de derecha, y con algunos tintes de ultraderecha, que padecemos, disminuye la capacidad recaudatoria. Eso está reconocido. Ese hecho ya reconocido hace también que podamos tener preocupación, y la tenemos, sobre la posibilidad de inversiones necesarias en esta sociedad en sectores tan sensibles como los servicios públicos: educación, sanidad, etcétera. Ha habido proyectos a lo largo de esta legislatura, a lo largo de este ejercicio económico que se han denegado alegando insuficiencia de recursos económicos. Bueno, pues toda esa argumentación queda ahora al descubierto porque el tipo máximo ha bajado sucesivamente hasta el 42 por ciento desde el 47 que era hace unos años, como se ha recordado ya.

Pero, además de ser regresiva en sus posicionamientos generales y desde un punto de vista de redistribución social de la renta, además de mermar la capacidad recaudatoria, hecho reconocido, en contradicción, insisto, con actuaciones políticas, que descalifican al Gobierno de UPN-CDN, de no capacidad de inversión en sectores absolutamente precisados de la misma, voy a dar yo otras dos razones más. Una razón es la precipitación en esta norma. El hecho de que en la exposición de motivos se diga este texto desautoriza la presentación de este proyecto de ley que, insisto, es regresivo y merma la capacidad recaudatoria de Navarra. Se dice: El apartado uno del artículo único, etcétera, quedan exentas las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio que se deriven de la ley de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia. Se refiere a una ley, pero a continuación añade: Esta ley se encuentra en tramitación en las Cortes Generales y, efectivamente, se encuentra en tramitación en las Cortes Generales y, además, habría que decir que hay serios fundamentos –uno de los socios del Gobierno lo ha afirmado– de que es una ley que tiene una falta de respeto a las competencias de Navarra en asistencia social. El señor Alli habló de contrafuero. Esta es una ley que no está acabada, por lo tanto, ¿cómo se puede hacer una norma en referencia a una ley que aún no tiene la condición de norma definitiva y que, además, tiene en sí tantas dudas como las que acabo de referir, que ha merecido un voto no positivo de importantes sectores políticos que defienden las competencias fiscales y autonómicas: el grupo vasco, Nafarroa Bai, el grupo catalán, etcétera, y que ha merecido también la calificación que ha hecho el señor Alli?

Pero es que, además, en esta Cámara está en trámite una ley con referencia a estos mismos temas y que aún está también siendo debatida. ¿Cómo se puede hacer una norma fiscal con tal falta de rigor y de seguridad jurídica?, ¿y por qué esta precipitación? Esta precipitación, naturalmente, tiene una causa. Esta precipitación no es casual, esta precipitación obedece a un interés, y ese interés es electoral, porque, claro, en el último apartado de esta norma se habla de la tantas veces debatida en esta Cámara cuestión de los complementos de las pensiones de viudedad, y UPN nos está dando aquí una muestra de que sabe, primero, favorecer a los ciudadanos para los que primordialmente gobierna, esos a los que ha descendido el tipo de gravamen del 47 al 42, pero, además, sabe sacar rentas electorales de un tema que aún no ha hecho. ¿En cuántos mítines, bendiciones, inauguraciones, actos públicos y reuniones de pincho y vino de Navarra no se ha hablado del incremento de las pensiones a las viudas que aún no han puesto en funcionamiento? O sea, ya están sacando rendimiento electoral de una ley que es regresiva, de una ley que merma la capacidad recaudatoria de Navarra, de una ley que es técnicamente carente de rigor y precipitada, y además de una norma que aún no han puesto en funcionamiento. Llevan tres meses sacando rendimiento de una cosa que no han hecho, hasta el extremo de realizar intervenciones como una que recuerdo del amigo y compañero señor Rapún, que dijo: UPN tiene hechos. Si aún no es un hecho, si aún no está en funcionamiento y están ustedes sacándole réditos electorales a algo que no solo no han hecho, sino contra lo que se han posicionado repetidísimamente. Esto es una instrumentalización y un aprovechamiento –son ustedes unos aprovechateguis– de un tema sensible. Naturalmente, es un tema en el que habrá debate, porque por supuesto que los que hemos estado hasta ahora de acuerdo con una mejora de las pensiones de las viudas vamos a estarlo de aquí en adelante, lo que no es de recibo es que ustedes, utilizando una ley regresiva, una ley que atenta contra la capacidad recaudatoria, una ley carente de rigor y precipitada, estén ya intentando también sacar renta, en el mal sentido de la palabra, electoral en este asunto. Esa es la causa de la precipitación, esa es la causa de la falta de rigor y de las prisas en este tema. En lo demás, en cuanto a lo de regresivo y en cuanto a poner en riesgo la capacidad recaudatoria, no esperábamos otra cosa, eso estaba escrito en el guión de la defensa de la enmienda a la totalidad del año pasado y de la de hace dos años, pero afortunadamente no está escrita en el guión del año que viene.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zabaleta. Abrimos ahora... ¿Sí, señor Iribarren? Adelante.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gracias, señor Presidente. Una vez más la oposición ha hecho el trabajo que mejor sabe hacer, que es el de oponerse a todo. Podríamos haber traído y hemos traído en este período proyectos de IRPF muy distintos, más sociales, menos sociales, pero siempre hemos tenido el mismo resultado: la oposición, el no. Pero hoy rizan el rizo los grupos, son oposición de la oposición, cada uno de los grupos critica los planteamientos del resto de grupos o lo que ellos hacen en otros sitios. Esto ya es el rizo. El señor Ramirez dice textualmente que, evidentemente, una reducción de los tramos elimina progresividad. Señor Pardo, ¿le contesta usted? Contéstele usted. Usted lleva cuatro años diciendo en esta Cámara que tenemos que reducir tramos, que es más progresivo reducir tramos. El régimen común lo ha dejado en cuatro tramos, pero han estado a punto de dejarlo en dos, incluso en uno. Por lo visto eso no es progresivo. Yo creo, señor Pardo, que le tendría que contestar usted.

Al señor Nuin le preocupa la suficiencia financiera, pero el resto está planteando la deflactación, por lo visto eso no tiene coste fiscal. El señor Pardo también aquí dice que cómo que suficiencia financiera, si van a pagar más los ciudadanos. Además lo dice convencido. Por tanto, señor Nuin, lo vuelvo a decir, creo que no tienen más que mirarse unos a otros y que contestarse unos a otros, me da la sensación de que sus problemas o sus dudas pueden estar resueltos.

El señor Ramirez nuevamente critica la reducción de dos puntos del tipo máximo, que también está bien, pero, insisto, el señor Solbes también lo ha hecho, también ha quitado en IRPF dos puntos del tipo máximo, ¿no? Ha bajado al 43 por ciento, si no recuerdo mal. Por tanto, lo mismo. Los dos mismos puntitos. Dos puntitos. No sé qué habrán hecho sus grupos ahí, pero yo creo que el señor Pardo también le podría contestar a esto perfectamente. Por cierto, en régimen común lo que no reducen tanto es el mínimo. Ahí sí que se han quedado más cortos, ahí se han quedado en el 17, ahí parece que les duele más. O en el 24, perdón. Ahí les duele más, ahí parece que... Pero en el tipo máximo lo mismo.

El señor Zabaleta cuestiona los incentivos fiscales a la ley de dependencia. Bien, ¿y qué opina el resto de los grupos? No he oído, por suerte, ninguna otra crítica, me da la sensación de que todos los grupos estaban de acuerdo en esto.

Nos dice el señor Ramirez que tenemos que potenciar el autogobierno, pero acto seguido nos dice que por qué no hemos copiado del Estado el tratamiento del ahorro. Si lo ha dicho usted aquí, ¿cómo se ha olvidado usted del tratamiento del ahorro? ¿Qué pasa, que no tenemos tratamiento de ahorro en la normativa fiscal actual? ¿Pero en qué quedamos? ¿Autogobierno o copiamos el ahorro? 

El señor Zabaleta también hace referencia al ahorro, y mi pregunta sigue siendo: ¿qué hacemos, copiamos lo del Estado? Evidentemente, favorece a una cosa que llama usted, creo que lo he copiado, las rentas altas, algo así, o importantes fortunas, a esos sí que les favorece el tratamiento del ahorro de régimen común actual, ese sí que les favorece. En Navarra, cuando las importantes fortunas hacen movimientos especulativos, tributan al marginal –por cierto, es lo mismo que quería el señor Pardo en su día–, ahora tributarán en el Estado al 18 por ciento.

Por entrar al detalle de algunas de las cuestiones planteadas, al señor Nuin le preocupa el coste fiscal. Eso es importante y, por tanto, ya sé que va a ser un poco duro, pero ¿le importa decirme a quién sacamos? De esta reforma fiscal, de esta reforma de IRPF que ha planteado el Gobierno, ¿a quién sacamos?, ¿a los pensionistas? Yo creo que ahí justo lo contrario, yo creo que su grupo está defendiendo que aumentemos la retroactividad, por tanto, más coste fiscal aún. Bien, pues los dejamos. ¿Qué hacemos con los discapacitados? ¿asumimos lo del Gobierno o lo quitamos también? ¿A las familias numerosas? ¿A la dependencia? ¿A los trabajadores por cuenta ajena? De estos, ¿a quiénes quitamos? Porque estos son más o menos la mitad de coste, más o menos la mitad, al menos 32 millones de euros van a ir ahí más los 15 de viudedad, por lo tanto, cuarenta y tantos millones de euros van ahí. Algo más, 53, si no recuerdo mal. De estos, ¿a quiénes? Bueno, podemos hacer otra cosa, dejamos las tarifas como están y así hacemos que los navarros paguen más que sus equivalentes en régimen común. ¿Es esa la propuesta? Porque, al final, hay que entrar en eso. Al final, está bien decir, la generalidad es: 83 millones nos sirven para muchas cosas... ¿A quiénes de estos perjudicamos? ¿A quiénes quitamos, señor Nuin?

Vaticinó usted un desastre. Dice que a largo plazo esto va a tener unos efectos horrorosos. Llevamos diez años y la economía parece que crece bien. Eso de a largo plazo, para Izquierda Unida, ¿cuánto es?, ¿cincuenta años? En Navarra llevamos diez años creciendo bien y recaudando bien. Se le ha olvidado decir qué otras cosas hubo en 2004 además de la reforma fiscal, pero me da la sensación de que la actividad económica y en concreto algún sector se vio muy afectado aquel año.

Dice el señor Ramirez que estamos alterando la distribución entre imposición directa e imposición indirecta. Eso le preocupa mucho. Lo dice también muchas veces. Lo que pasa es que ese es un debate un poquito trasnochado. Si se fija usted en cómo están recaudando Alemania, Francia, verá usted cómo ese debate ya no está. Tampoco está en España ese debate ya y, si no, se lo vuelven a preguntar al señor Solbes, que este año reduce el IRPF, reduce el Impuesto de Sociedades y aumenta Hidrocarburos, aumenta el Tabaco y aumenta los Alcoholes. No sé si con sus apoyos o sin sus apoyos, pero hace todo eso, aunque ya sé que eso a usted le preocupa menos y lo ve más en la distancia. Le voy a poner un ejemplo más cercano. Mire, en el proyecto de ley de presupuestos lo que estamos valorando es un reparto entre impuestos directos e impuestos indirectos para el año 2007 de más o menos un 46 por ciento de impuestos directos y un 54 por ciento de impuestos indirectos. Esa es la estimación que hoy tenemos, más o menos ese va a ser el reparto. Mire, en el año 2005, el año pasado –por tanto, fecha de ahora– el País Vasco tuvo el 45,7 y el 54,3, y en concreto en Guipúzcoa peor todavía 45,4 y 54,6. Estos no deben de ser socialdemócratas, porque usted me ha dicho que desde una concepción socialdemócrata esto es infumable, pues mire, no deben de ser socialdemócratas ni en Guipúzcoa ni en el País Vasco, ahí deben tener ustedes algún lío, lo digo para que se lo recuerde de vez en cuando.

Señor Pardo, cuando habla de impuestos, sobre todo de política tributaria, me da la sensación de que trae usted reflexiones de tipo personal, porque no suele coincidir con lo que su partido hace fuera de aquí. Yo ya comprendo que, según decía en su entrevista que tuve la oportunidad de leer, no siempre le entienden en su grupo, probablemente sea algo de eso, pero es que, mire, nos critica usted cuando traemos el paquete fiscal todo junto, nos critica cuando lo traemos por separado, critica que queramos incrementar la renta disponible para favorecer el consumo y el ahorro, dice que eso no, pero eso es lo mismo que ha dicho el señor Solbes, lo mismo, no es que sea una copia, es que es lo mismo. Dice usted que un incremento de la renta favorecerá más el consumo y menos el ahorro. Oiga, que no, que el señor Solbes está diciendo que no, que una subida de tipos lo que hace precisamente es que se ahorre más, que sea más grato ahorrar, bueno, pues me da la sensación de que sí, desde luego, en todas las memorias, en todos los estudios que hace el Ministro y en todas las charlas a las que tengo la oportunidad de ir va por ahí, por lo tanto...

Critica usted el objetivo de suficiencia financiera, pero ese es el que predica su partido, con gran disgusto, por cierto, del señor Nuin, que pensó que en materia de estabilidad iban a hacer ustedes otra cosa. Pero es el que predica su partido, tanto en política de ingresos como en política de gastos, por lo tanto, no acabo de entender muy bien.

Dice usted que le preocupa la suficiencia de los ingresos, lo dice en el texto de la enmienda, pero, sin embargo, por lo visto, nos quedamos cortos al corregir los defectos de la inflación ¿Qué hacemos?, ¿ponemos más? 

No le gustan las reducciones en base, las prefiere usted en cuota. En este caso no le pregunte al señor Nuin, pregunte usted un poquito más abajo, porque esto lo pactamos en su día con el señor Lizarbe, la introducción de la deducciones en base la pactamos con el Partido Socialista de Navarra allá por el año 1999-2000. Por tanto, no vaya tan lejos, pregunte cerca. Pero contésteme a otra cosa: ¿qué hacemos con las cuotas sindicales? Las cuotas sindicales hoy las quitamos en base, se le ha olvidado a usted, entonces, ¿qué hacemos?, ¿las llevamos a cuota también? ¿O qué pasa, que los trabajadores que ganan más tienen derecho a deducirse más por cuota sindical que los trabajadores que ganan menos? Claro, es que sus planteamientos nos llevan a muchas incoherencias y, al final, la solución a todo es la deflactación. Eso debe ser el concepto más progresista del mundo, la deflactación, que justo lo que hace es dejar la tabla como está, ni pone ni quita progresividad. Eso es lo que hace la deflactación, lo deja todo como está, luego a todos ustedes lo que les parece es que dejemos las cosas como estaban, que deflactemos y ya está. Yo pensaba que iban a querer algo más de progresividad. El Gobierno quiere más progresividad y, por tanto, lo que hace es repartir ese coste fiscal entre las clases que menos tienen en perjuicio de las que más tienen. Yo pensaba que este era el planteamiento de las izquierdas, pero por lo visto debe ser el de los casposos que tenemos planteamientos de ultraderecha.

La única duda, señor Pardo, porque al final yo no me he aclarado, es si quieren ustedes más presión fiscal o menos presión fiscal. Lo digo simplemente porque yo creo que le hubiese venido muy bien al señor Puras que usted aclarase eso, como líder de la oposición yo pensaba que hoy iba a intervenir, ya veo que no, ya veo que este debate lo guarda para otro día y que no vamos a tener la oportunidad de escuchar qué retos se plantea en materia de política económica, pero si usted le va a aconsejar aclárele si es mejor o peor tener presión fiscal, eso siempre es importante. En cualquiera de los casos, me parece que lo va a tener complicado el señor Puras, porque como tenga que poner orden en ese grupo... Ya sé que usted no habla de pactos, tampoco habla de políticas económicas y que lo que usted hace es barajar, pero como tenga que repartir cartas, lo va a tener un poco complicado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Iribarren. La réplica la añadiremos luego, mejor. Para el turno en contra, por UPN, señor García Adanero, tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. A mí me da la sensación de que los cuatro portavoces del grupo de la oposición han guardado lo importante de los motivos por los que se oponen a este proyecto de ley para la réplica, porque de otra forma, desde luego, ni leyendo las enmiendas como tales ni escuchando los argumentos esgrimidos en la primera intervención da la sensación de que se pudiera rechazar tan fácilmente o pedir el rechazo total de esta modificación de la Ley de la Renta de las Personas Físicas.

Hay que decir que esta suele ser una ley compleja y, por lo tanto, yo creo que cuando una ley es compleja lo mejor es hacerse una serie de preguntas sencillas para saber de qué estamos hablando, preguntas como estas que voy a hacer. Con esta ley, ¿los navarros pagan más o menos impuestos que en el Estado? Menos. Pues no está mal. Con esta ley, ¿los navarros con familia numerosa están peor o mejor que en el Estado? Mejor. No está mal. Con esta ley, ¿las personas con discapacidad están mejor en Navarra o en el Estado? Mejor en Navarra. Bien, otro avance. Con esta ley, ¿el tema de la dependencia se trata mejor o peor que en el Estado? Mejor. Con esta ley, ¿las personas de la tercera edad están mejor o peor que en el Estado? Mejor también en Navarra. ¿Todo o casi todo aquel que tiene una hipoteca y está pagando la vivienda está mejor tratado aquí o está mejor en el Estado? Mejor en Navarra.

Por lo tanto, hay motivos más que suficientes, desde luego, para aprobar este proyecto de ley, que, además, como se ha dicho, genera más actividad, genera más empleo. Por lo tanto, es una buena reforma y se hace una buena reforma porque hay que reconocer que se administran bien los recursos en la Comunidad y, por lo tanto, se puede hacer esta reforma, bajar los impuestos a los ciudadanos sin renunciar a los servicios que están prestando. Esa es una evidencia, ahí está y no ha sido rebatida por ningún portavoz.

Y las incongruencias en las que se ha ido cayendo aquí, ya las ha puesto de manifiesto el Vicepresidente en su intervención anterior a la mía. Cuando uno habla de tramos, el otro dice que no se hagan tramos. Llevamos aquí años oyendo hablar de la progresividad al Partido Socialista y ahora cambia el criterio y habla de equidad, cuando los demás estaban hablando de progresividad. Cuando unos hablan de copiar, los otros dicen que no se copie en ningún caso. Todos los años se nos criticaba que esta ley se trajera a la vez que los Presupuestos Generales de Navarra, este año se trae en junio y también se critica, se dice que por qué se trae en junio y no se ha traído a la vez que los presupuestos de Navarra para el ejercicio del año 2007. Se nos dice la frase de siempre: es que esta es una medida electoralista. Esta es la frase últimamente. Pero, entonces, si es electoralista, ¿nosotros queremos perder las elecciones? Porque, claro, si es electoralista y ustedes votan en contra porque la ley es muy mala, si es muy mala la ley, será porque queremos perder las elecciones. ¿No será que la ley es muy buena y que a ustedes les molesta? Porque, si no, digo yo, señor Zabaleta, usted nos dice a todo que es electoralista, pues si es electoralista, ¿tan mala es? Si no, es que no se entiende el rechazo. Yo creo que les molesta, les sienta mal que se hagan las cosas, pues ya lo entiendo, porque se pensaban que no se iba a hacer nada y aquí se llevan muchos años haciendo muchas cosas, no solo en este año, sino que, lógicamente, se llevan muchos años y eso la gente lo tiene claro, lo entiende y de ahí el nivel de satisfacción de los ciudadanos de esta Comunidad.

Al final, argumentos concretos, la verdad es que hay pocos para rebatir, porque la verdad es que pocos se han dicho.

Y luego, lógicamente, ha salido el tema de las viudas, de las pensiones de viudedad, una cosa que, desde luego, les molesta, pero yo no sé cómo les puede molestar tanto. El otro día yo decía: cuando vienen estos dirigentes del Partido Socialista, estos a los que les traen aquí a Navarra para insultar a los miles y miles de votantes de Unión del Pueblo Navarro, una vez que han insultado y tal, ¿no hay nadie en ese partido que le diga al señor Blanco: señor Blanco –como le llamen, oiga, oye o compañero– esos de los que ha hablado son todo eso, pero fíjese son todo eso –y más, que dice no sé quién por ahí– y Navarra es la única Comunidad que está pagando a las viudas como el salario mínimo y nosotros, que somos los progresistas de toda la vida, somos incapaces de hacerlo? Pero, hombre, ¿nadie le dice eso?, ¿nadie es capaz de decirle eso?, ¿de decir que estos, de los que usted ha dicho todo lo que son, son capaces, con ese Gobierno, de pagar a las viudas para que estén mejor que nadie y nosotros, que somos los más progresistas del mundo, somos unos incapaces? Porque para algo les valdrá, ¿no? Digo yo, porque a mí se me caería la cara de vergüenza de venir a esta Comunidad a decir lo que dice y luego volver a Madrid para pagarles a las viudas cuatrocientos euros, cuando tiene el dinero, las competencias y los votos. Pues al final no me extraña que se dedique al insulto. Claro, cuando uno es incapaz de hacer política, al final es lo que le queda, y ahí se descalifica, lógicamente, por sí solo.

Yo creo que esta es una buena ley que beneficia al conjunto de los ciudadanos y que, desde luego, todos los colectivos quedan en mejor posición que con la reforma del Estado, pero se puede criticar lo que se quiera, se puede votar que no, porque, al final, se hace la oposición que quiere. Decía antes el señor Pardo que si hubiera sido buena reforma no habrían presentado enmienda a la totalidad, pero eso no es cierto, el año pasado presentaron enmienda a la totalidad a una reforma a la que otros partidos de la izquierda no la presentaron porque veían que la reforma no eran tan mala o era socialmente más acertada. Y ahí yo creo que el señor Nuin ha estado espabilado en el sentido de erigirse portavoz de la izquierda. No me extraña, porque cuando la izquierda está sin liderazgo entiendo que alguien quiera asumirlo y, en ese caso, yo creo que ahí ha estado listo el señor Nuin y también ha estado sincero cuando ha dicho que en su formación entienden que no hay que bajar los impuestos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García Adanero. Señor Alli, por CDN, en el turno en contra de las enmiendas a la totalidad.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, señorías, buenos días, egun on. No es nada sorprendente este debate porque es un debate recurrente. Cada vez que hay un planteamiento de reforma del régimen fiscal la actitud de los grupos que hoy están en la oposición respecto a las reformas cambia según cuál sea su papel en ese momento. Esto no ocurre con IU, que es una muestra de permanente congruencia en lo que consideran su política fiscal, solo esperamos que tengan esta misma congruencia cuando, como socios del Gobierno o partido que mantiene al Gobierno del Estado, debatan las reformas propuestas por el Gobierno del señor Rodríguez Zapatero. Para el Partido Socialista, ya lo ha dicho el Consejero, cuando negocia con UPN, por ejemplo, rebajar la plusvalía de las operaciones financieras y de las operaciones inmobiliarias es una medida progresista, cuando eso se hace sin contar con ellos es, evidentemente, una medida regresiva, una medida conservadora que favorece a las rentas más altas. Cuando tiene responsabilidad en el Estado entonces las cosas le vienen de un modo radicalmente distinto.

La enmienda de Izquierda Unida no ha querido entrar en detalles porque los detalles son peligrosos en este sentido y se basa en que, efectivamente, esta medida, según los datos que se acreditan y se acompañan en la memoria, supone inicialmente una reducción de la recaudación. Es obvio, siempre que se maneja cualquier imposición y se rebajan los tipos, se aumentan las deducciones, hay un efecto reductor en la recaudación, y la enmienda se queda diciendo que esto atenta a la suficiencia financiera de las Administraciones Públicas. Esto sería verdad si todas las medidas fiscales que suponen una rebaja no tuviesen un contraefecto positivo en el incremento de la recaudación sencillamente porque pueden facilitar la mayor disposición de renta disponible en los contribuyentes, estimular sus elementos de compra y, por tanto, a través de otras figuras impositivas, suponer una mejora en la recaudación. Por tanto, esto no se puede ver con esta medida concreta, sino en el conjunto del sistema fiscal y en el comportamiento de los ingresos, y si después de sucesivas medidas fiscales como esta que también se han llevado a cabo en el Estado, resulta que van mejorando la recaudación en su conjunto, entonces, eso supone que no quiebra, evidentemente, la suficiencia financiera. ¿Es cierto que cuanta más presión fiscal haya, directa o indirecta, más se recauda, y entonces las Haciendas tienen más recursos? Cuasi modo, no siempre, no necesariamente. La mayor presión fiscal puede determinar, porque entonces los ciudadanos acuden a mecanismos para liberarse de la excesiva carga tributaria y del agotamiento que esta lleva como generadora de ingresos. Por tanto, no es un axioma válido que a mayor presión fiscal mejor recaudación, la experiencia, al menos europea, en los países de nuestro entorno, demuestra lo contrario, y la experiencia en el Estado español y en la Comunidad Foral de Navarra también avala que esa afirmación de la que ustedes parten no termina siendo cierta.

 Y dice: claro, si, efectivamente, hay menos recursos, esto lo va a pagar el gasto público, se va gastar menos y concretamente lo van a pagar las políticas de servicios públicos y bienestar social. Pues no necesariamente, señor Nuin, porque usted sabe muy bien que luego todo depende de cómo se redistribuyan los ingresos mayores o menores en relación con las acciones políticas concretas y de cómo se oriente el gasto público. ¿O es que el Gobierno del señor Rodríguez Zapatero, que va a reformar también el IRPF, lo que teóricamente va a suponer una reducción, no cuenta en el proyecto de presupuesto con un incremento del gasto social a partir de una supuesta menor recaudación derivada de la reforma del IRPF? Pues está claro y ha dicho Solbes reiteradas veces que eso no va a suponer una merma porque ellos están contando con el factor de dinamización del gasto que supone la reducción de la presión en la imposición directa y, por tanto, por vía de un impuesto directo, como pueda ser en su día el de Sociedades, o por vía de la mayor recaudación que se desprende del incremento del consumo, por tanto, de la recaudación fiscal indirecta, van a tener una mejora importante en la recaudación que va a determinar hacer mayor política social. Y esto en Navarra está acreditado día a día, se acredita con la parte de los presupuestos que tienen un significado de incentivación de la actividad económica a través del gasto público y a través de la inversión pública y, por otra parte, por el incremento que en el proyecto de presupuesto que se remitirá próximamente se podrá apreciar, contando incluso con esta reforma, porque por eso se ha enviado antes, que el gasto fiscal no solo se mantiene sino que se incrementa. Y en esta Comunidad estamos en condiciones de hacer cualquier estudio comparativo del gasto social relación con el Estado y con otras comunidades.

La enmienda del Partido Socialista, como siempre, sí que sí, pero no que no, porque, claro, dice: mayor pecado: no se acomete la reforma en profundidad del Impuesto sobre la Renta. Yo pregunto: ¿y dónde se acomete una reforma total y absoluta que, por lo visto, es lo que hay que hacer? ¿Es que la acomete el Gobierno del señor Rodríguez Zapatero? ¿Es que la acometió el Gobierno anterior del Partido Socialista cuando tuvo responsabilidades? Lo que se está haciendo son modificaciones puntuales de una figura impositiva que se considera básicamente aceptable. Aquí y en el resto del país se está incidiendo en aspectos como son los tipos, como son las bases, como son las deducciones, manteniendo la sustancia de la figura impositiva. Por tanto, cuando el Gobierno del Estado haga esta reforma en profundidad del IRPF, cosa que sin duda va a hacer estimulado por el Partido Socialista de Navarra, no me cabe la menor duda, dada la capacidad de convicción y de acción y de presión que tienen sobre el partido, demostrada día a día en todos los actos, como digo, cuando convenzan al Gobierno del señor Rodríguez Zapatero de que acometa en profundidad esta reforma, entonces, nosotros nos veremos obligados a adecuarla por aquello de que aunque no sea una obligación derivada del Convenio, sin duda va a tener tal trascendencia en la imposición efectiva que nosotros nos veremos obligados a hacerle acomodar y lograr cumplir la condición del convenio de que la presión efectiva global sea similar. Mientras tanto, lecciones vendo y para mí no tengo. Aquí tenemos que hacer una reforma en profundidad, y si la hiciésemos nos dirían como reproche que en el Estado no la hacen y que, por tanto, ojo con lo que hacemos, no vaya a ser que nos separemos sustancialmente de lo que hace el sistema fiscal del conjunto del Estado.

Se ponen de manifiesto los objetivos: incremento de la renta disponible de los ciudadanos para conseguir un incremento del ahorro y del consumo. Claro, no se sabe muy bien si esto es una mera constatación o un reproche, porque si es una constatación, vale, y si es un reproche, ya me dirán con qué autoridad se reprocha esto a esta reforma cuando estos objetivos son hoy los mismos objetivos de la reforma fiscal del señor Solbes. Esto es parecido a una moción que aquí se sostuvo por el grupo socialista diciendo que la dinamización del sistema económico de Navarra estaba en función del consumo y de la construcción. Anda, ¡qué constatación! ¿No es este el punto de referencia de todo el progreso económico de la economía del Estado español? Pues si esto es un mal, será epidemia, porque es mal de la Hacienda Foral, es mal de la Hacienda de las diputaciones vascas, es mal de la Hacienda del Estado, por tanto, señorías, epidemia. Epidemia que hoy en la economía de España, de la que Navarra forma una parte, pequeña por su población, más significativa por su presencia en el PIB, sean los valores que hoy están funcionando. Por tanto, si es constatación, vale; si es reproche, señorías, ya saben, elévenlo y háganlo a sus superiores para ver si se lo aceptan.

Otro objetivo al que se refieren es evitar los efectos del incremento de la presión por efecto de la inflación. Pues, bueno, la progresividad en frío, nuevamente la deflactación. Pero la deflactación, lo decía el señor Consejero, ¿qué relación directa tiene con la progresividad? Que yo sepa, tiene relación con el poder adquisitivo y el gasto o costo que esto supone, pero no he visto ningún tratado de hacienda pública que diga que deflactar la tarifa sea mejorar la progresividad, es dejar las cosas como están, eso sí, conforme al valor real y al coste real del dinero en cada momento dado. Es cierto que no deflactar puede suponer un incremento de la tributación e incremento sobre el valor real del dinero, pero no sobre la progresividad, que se refiere, efectivamente, a los tipos y a las deducciones, y también a otro hecho, al hecho de dónde se aplican las deducciones, si en la base o en la cuota. Eso es cierto. Y ustedes reprochan que esta reforma lo hace en la base. Bueno, mire, yo me comprometo, porque creo que es fiscalmente mejor, más equitativo hacerlo en la cuota, pero cuando lo hagan ustedes para toda España, cuando el Partido Socialista lleve a esto en una reforma del IRPF y esa fórmula esté en toda España, estaremos obligados, para mantener ese principio de la foralidad fiscal de no poner a los navarros en peor situación que el resto de los españoles. Pero, mientras tanto, sugiéranlo a sus superiores nuevamente y con su capacidad de convicción y el peso específico que el PSN tiene en el PSOE seguro que se lo aceptan.

Favorecer la situación tributaria de ciertos colectivos. ¿Esto es reproche o constatación? Porque es cierto, se va a favorecer a discapacitados, a dependientes, a pensionistas, es una de las razones de la norma, por lo tanto, supongo que es una pura constatación, y en esto le reprocho al señor Consejero que no les haya dado las gracias por constatar que estos son los objetivos positivos que desde una visión social de la política fiscal supone la reforma. 

Y respecto a la progresividad del impuesto, mire usted, el papel lo aguanta todo, pero ya hace mucho que en la prensa nacional vino lo que proponía el señor Solbes: rebajar en dos puntos la tarifa máxima, eso que ustedes reprochan cuando se hace aquí porque dicen que es regresivo, resulta que es regresivo aquí pero no es regresivo cuando lo hace el señor Solbes. Y lo que aquí se callan es que los tipos inferiores tienen una bajada muy superior en Navarra, porque esa parece que inicialmente sería una medida progresiva, que paguen menos los que menos renta generan, parece que sí, pues bueno, resulta que la reforma del señor Solbes no es tan progresiva con las rentas bajas como la que propone el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra. Por tanto, mire, lo de progresivo y regresivo, como progresista y reaccionario, puede ser un adjetivo fácilmente utilizable, aunque hay que agradecer al señor Blanco que haya sustituido ese término por otro que yo sabía que era una enfermedad del cuero cabelludo –el señor Ayesa, que es dermatólogo nos lo dirá–, que es la generación de caspa, una secreción seborreica, etcétera. Ahora resulta que en Navarra hay mucha gente que tiene esa enfermedad del cuero cabelludo, pues, bueno, trabajo para los dermatólogos y, por tanto, mayor recaudación. Igual ha constatado un hecho de la sanidad no atendido. Como no está la Consejera, habrá que decirle que se preocupe de que los dermatólogos del Servicio Navarro de Salud hagan una valoración de si esto obedece a algún tipo de enfermedad degenerativa, no sé, algo que pueda lesionar la salud pública y que tendremos que agradecer al señor Blanco que lo más importante de su presencia en Navarra haya sido detectar un proceso degenerativo del cuero cabelludo en una parte importante de la población navarra. Pues para el premio Nobel de medicina.

El señor Ramirez nuevamente nos habla de filosofía, pero este discurso filosófico de lo que desde una concepción socialdemócrata se puede hacer con la fiscalidad es muy fácil. Yo solo hago una pregunta: donde ustedes tienen responsabilidad de Gobierno, en la Comunidad...

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: ... Autónoma Vasca y en las diputaciones, ¿qué hacen? ¿Hacen lo que usted dice que hay que hacer como filosofía o hacen lo que hacen todos los demás como medida fiscal realista, operativa y posible en ese momento?

Por tanto, quienes tienen responsabilidad de gobierno y no hacen lo que aquí pregonan y reprochan al Gobierno de Navarra y a los grupos que apoyamos al Gobierno que no hacemos su política, lo tienen muy fácil: háganla, háganla donde tienen posibilidad de hacerla, y cuando lo hagan y nos demuestren que eso es mucho mejor que lo que hacemos aquí, no duden de que nosotros estamos por mejorar la fiscalidad de la sociedad navarra, pero si no lo hacen, si hacen lo mismo que hacemos aquí, realmente es un discurso hueco, vacío y puramente oportunista.

Y, finalmente, Aralar, en una dinámica también razonable de un grupo de izquierda que no tiene responsabilidad de gobierno y que trata de ser congruente, hace un discurso bastante similar al que ha hecho el señor Nuin. Esa es la ventaja de estar en la izquierda sin responsabilidades de gobierno, pero si un día tuviesen responsabilidades de gobierno, tendrían que plantearse si lo que sería el diseño utópico de la fiscalidad es o no posible en una sociedad con las características de la sociedad española o incluso de la propia sociedad vasca, porque supongo que pretensiones de gobernar en la sociedad española no tienen, pero si tuviesen responsabilidad de gobierno en la sociedad vasca, incluso si llegasen a tener un Estado vasco...

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, está usted pasado de tiempo.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo ya, señor Presidente. ... ¿qué fiscalidad aplicarían?, ¿la que va siendo común en la Unión Europea o su fiscalidad ideal en un país no miembro de la Unión Europea? Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. Vamos a los turnos de réplica. En primer lugar, por Izquierda Unida, señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presidente. Bueno, yo creo que de modelo utópico, nada. No se trata de plantear ningún modelo utópico, se trata simplemente de aplicar los principios fiscales recogidos en la Constitución Española y que, por cierto, se mantienen de una forma mucho más clara no muy lejos de aquí, en las diputaciones forales vascas, en algunos elementos que toca esta reforma, por ejemplo: el tipo máximo de Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas en las diputaciones forales vascas se mantiene en el 48 por ciento, aquí lo queremos bajar al 42; y las circunstancias personales y familiares en los territorios de las diputaciones forales vascas se tratan en cuota y no en base. Y estas dos partes de la reforma, en el tratamiento que se les da en esta reforma, tienen cada una un coste de 30 millones de euros, 60 en total. Por lo tanto, de utopía, nada, son proyectos y son modelos, y este, el que desde luego defiende desde posiciones de izquierda mi formación política, cabe perfectamente en la Constitución Española, para situarlo en el marco jurídico y económico en el que nos movemos.

Nosotros en lo que queremos insistir es en que existe una relación directa entre el modelo fiscal y el modelo social y de bienestar, que no son cosas separadas, sino que uno está íntimamente relacionado con el otro, y que un modelo fiscal que no garantice una recaudación suficiente a las Administraciones Públicas y que no sea también lo suficientemente progresivo, que es un aspecto fundamental para garantizar esa recaudación, se traducirá inevitablemente, como está sucediendo en Navarra, en una dificultad cada vez más clara y evidente de financiar servicios públicos fundamentales. Porque ustedes, señores del Gobierno, acaban de inaugurar ahora un centro de salud que estaba terminado hace año y medio. Ese centro de salud estaba terminado hace año y medio y no se ha podido poner en funcionamiento porque no tenían presupuesto para el equipamiento, y si algo se está viendo a lo largo de toda esta legislatura es esto, hay ejemplos como este en educación, en sanidad, en bienestar social. Por lo tanto, es un problema serio al que nos conducen sus políticas fiscales. Y existe una alternativa que no es nada utópica, que es perfectamente viable, perfectamente racional y perfectamente posible. Tanto se habla de Europa, pues en Europa están valorando muy seriamente la intención de poner un tipo superior en el Impuesto sobre la Renta especialmente elevado para tramos de renta altos, y eso lo está haciendo la CDU, precisamente. Por lo tanto, yo creo que, evidentemente, las alternativas son posibles.

Preguntaba el Consejero de Economía: ¿a quién sacamos?, pues la tabla; la tabla que ustedes plantean la sacamos, y 31 millones de euros. Y 31 millones de euros de más recaudación son el doble de lo que ustedes gastan este año en construcciones escolares y son más que los 26 millones de euros que ustedes gastan en inversiones en todo el Departamento de Salud. Eso, para empezar. Y las circunstancias personales y familiares, a cuota, y no a base. Ya haremos cuentas de cuál es el coste en cuota y no en base, porque lo que no se puede negar es que en base tiene un efecto regresivo y en base, cuantos más ingresos tiene una persona, más deja de pagar por los hijos que tiene, es evidente, pero si es que estos son hechos que son absolutamente concluyentes y que poca discusión y poco debate llevan. 

Me decía el Consejero Iribarren que yo vaticinaba el desastre, pero que la economía navarra lleva diez años creciendo. Evidentemente, pero mi grupo dice que esta es una reforma fiscal desastrosa para el bienestar social, para el modelo de bienestar social. La economía puede seguir creciendo, tenemos modelos económicos de países que van como un tiro, que crecen más que España y socialmente son un desastre. Estados Unidos, por ejemplo. No tiene ni sanidad pública universal. Económicamente crece más que nosotros incluso; ahora, socialmente es un desastre. Por lo tanto, por supuesto que se puede crecer económicamente y tener un modelo social muy desastroso o que presente carencias muy graves, y ese es el riesgo que nosotros vemos en las políticas fiscales que ustedes vienen aplicando a lo largo de estos años. Y nosotros, ahí está una enmienda que hemos presentado, planteamos un tipo del 49 por ciento máximo para rentas netas superiores a 60.000 euros. Pues claro que se pueden aplicar otro tipo de políticas y otro tipo de planteamientos. 

Y, evidentemente, esta es nuestra filosofía y esta es nuestra posición. En ese sentido, decía también el Consejero que no sabe lo que vamos a votar nosotros en el Congreso de los Diputados respecto a la reforma fiscal de Solbes. Pues ya se lo digo yo: vamos a votar que no. Bueno, usted preguntaba a todos los grupos, decía que no sabía lo que iban a hacer todos los grupos. Y el portavoz de CDN preguntaba específicamente. Pues esa es la posición que tiene adoptada este grupo parlamentario, porque, efectivamente, nosotros creemos que ahí no se está acertando y no se está yendo por el buen camino, pero, bueno, ese es un debate que tendrá lugar en el Congreso de los Diputados y creo que, vista la atención que tienen los portavoces de UPN y CDN y el Gobierno en este tema, podrán seguir.

Pero hoy toca debatir esta reforma fiscal y, desde luego, nosotros volvemos a insistir en que desde el punto de vista de la suficiencia recaudatoria y también de la equidad y de la distribución del coste recaudatorio, es una muy mala política y una muy mala reforma fiscal. 

Y termino con este dato que vuelvo a repetir: desde el punto de vista de la distribución, de lo que es ese coste recaudatorio de la reforma, el 86 por ciento de los navarros que menos ganan se van a beneficiar del 66 por ciento del coste recaudatorio, y el 14 por ciento que más gana, por encima de 30.000 euros, pues del 33. Bueno, pues si esto es equidad, si esto es justicia social y esto es progresividad, pues, desde luego, nosotros no estamos de acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Nuin. Para la réplica de la enmienda a la totalidad, señor Pardo, por el grupo socialista, tiene la palabra.

SR. PARDO GURPEGUI: Gracias, señor Presidente. Parece también en este caso que si la oposición va en conjunto con la misma opinión, mal, y si vamos cada uno con la nuestra, también mal. Decía el señor Vicepresidente que una vez más era oponerse por oponerse. Parece claro que no ha leído las enmiendas parciales que hemos presentado e incluso me atrevería a decir que ni la enmienda a la totalidad, porque no nos oponemos por oponernos, ya hemos dicho que estamos a favor de las ayudas a las personas dependientes y a favor de las ayudas a las pensiones de viudedad. O sea, no es oposición por oposición, es más, planteamos una alternativa que, ciertamente, es parecida, no igual, a la que plantea el Ministro Solbes en el Congreso de los Diputados. Nos decía que nosotros hablamos de progresividad reduciendo el número de tramos y otros partidos hablan de progresividad manteniendo el número o ampliando el número de tramos. Eso es una falacia, la progresividad se puede obtener de las dos maneras, con más tramos o con menos tramos, pero depende fundamentalmente de cómo se aplican las deducciones o reducciones. Eso es lo que nos da fundamentalmente el tipo de progresividad. Y, por cierto, no hubo ningún pacto para llevar a reducciones en la base imponible las deducciones que se estaban aplicando en cuota. Y, desde luego, desde que yo soy portavoz en este Parlamento, los últimos tres años, siempre hemos reclamado deducciones frente a reducciones de la base imponible.

Dice que en Navarra están planteando un mínimo del 13 por ciento y en el Estado el 24 por ciento, pero es que los tramos son diferentes y la tarifa se aplica de diferente manera. Probablemente ese 24 por ciento suponga menos para un contribuyente de renta baja que nuestro 13 por ciento, porque, claro, de ese 24 por ciento luego hay que deducir todo el mínimo personal, el mínimo que se llama de contribuyente, el mínimo familiar y los mínimos por dependencia, con lo cual, puede estar bastante por debajo del 13 por ciento.

Nos decía que el aumento de ahorro que él plantea en su proyecto es el mismo que plantea Solbes. Error. El señor Solbes sabe que no va a conseguir un aumento del ahorro personal y plantea un aumento del ahorro público, y ya lo ha dicho públicamente varias veces. No se va a producir con la reforma fiscal más que un incremento del consumo, no un incremento del ahorro, si acaso del ahorro público. Para eso, plantea unos presupuestos con superávit. Y yo, desde luego, no critico la suficiencia financiera en el texto de mi enmienda, digo que la puede obtener de cualquier forma, es más, estoy convencido de que usted nos va a traer un proyecto de presupuestos equilibrado, como siempre. Con trampa, pero equilibrado. Y, si no, ayer mismo tuvimos ocasión de hablar de noventa millones de euros que supuestamente no sabemos todavía si aparecerán o no aparecerán en los presupuestos pero que se van a gastar en infraestructuras viarias, ya veremos si están o no están en los presupuestos, de cualquier manera, estando o sin estar, seguro que le cuadran.

Dice: bueno, ¿qué hacemos con la cuota sindical? ¿Esa es la solución de todos los males? ¿Cuánto? ¿Cien euros? Me parece que usted entiende poco de cuotas sindicales, porque, vamos, que lo llevemos a la cuota o que sea de la base, no creo que nos vaya a resolver ningún problema.

Yo he dicho en mi primera intervención que no quería entrar en el tema de si la reforma fiscal costaba poco o mucho o si la presión fiscal debe ser mayor o menor, porque creía que este no era el momento de ese debate, que es un debate muy de fondo, y que bien es cierto que en la media europea la presión fiscal es tres o cuatro puntos superior a la española, pero eso no quiere decir que la presión fiscal española se tenga que ir aumentando. Yo digo que, bueno, puestos a elegir entre esa reforma que nos plantean, yo prefiero que me dejen como estaba, sin aumentar la presión fiscal, y me quiten su rebaja, entre comillas.

Respecto al portavoz de CDN, el señor Alli, nos dice que no se puede deducir que con mayor presión haya una mayor recaudación, que no es un axioma válido, pero tampoco lo contrario, que a menor presión haya mayor recaudación. Esa es la típica conjetura, porque no se ha demostrado, de Laffer, que decía que rebajando los impuestos se obtenía una mayor recaudación y que llevó casi casi a la bancarrota a Estados Unidos. Y aquí algunos se empeñan en aplicarla a sabiendas, como debe saber el señor Vicepresidente, de que nadie ha dicho en qué punto cambia el sentido de la recaudación.

Nos decía el señor Alli que en el Estado no se acomete una reforma a fondo. ¿Cómo que no? Se hace una ley nueva, entera, desde el artículo 1 hasta el final. Está en tramitación, a punto de ser aprobada. Es más, formalmente no se llevan a cuota las deducciones pero se sacan fuera de la tarifa, cuyo efecto viene a ser el mismo. Pero es que el señor Alli ha dicho: cuando lo haga el señor Zapatero nos veremos obligados a adecuarlo, es decir, cuando se apruebe esa reforma, ¿van a traer un proyecto nuevo?, porque, claro, la significación que tiene llevar a cuota o llevar como reducción de la base imponible es fundamental, eso es un cambio radical que dejará yo me atrevería a decir que al 99 por ciento de los contribuyentes navarros en diferente situación que los del Estado, ya no voy a decir cuáles están mejor o cuáles están peor, pero en diferente. Con lo cual, ahí está el Diario de Sesiones, y en cuanto se apruebe ese proyecto de ley, que está, ya digo, en tramitación y a punto de ser aprobado, le tomo la palabra y veremos si traen a esta Cámara un proyecto de reforma o lo traemos nosotros, si lo prefiere, si nos va a dar su voto a favor.

Por último, señor Alli, tengo que decirle que en nuestro partido no hay superiores, somos compañeros. Yo entiendo que en el suyo usted será el superior, son pocos y, al final..., pero en el nuestro nos quedamos todos en compañeros. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pardo. Por Eusko Alkartasuna, señor Ramirez Erro.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presidente. Le adelanto que me da la sensación de que no voy a poder consumir este tiempo de réplica, porque en las otras dos me ha derivado a que me conteste el portavoz del Partido Socialista o, si no, que me vaya a Guipúzcoa a preguntar. Está anunciado que el próximo año no estará al cargo de estas amplias responsabilidades pero algo me podrá responder, porque, claro, yo preparo una enmienda a la totalidad, la expongo, le digo ciertas cosas y, al final, me dice que me responda el portavoz del Partido Socialista o que me vaya a Guipúzcoa. En fin, fuera bromas, señor Consejero, me da la sensación de que no entiende o no ha analizado en profundidad la cuestión del autogobierno, porque, claro, plantear en este hemiciclo como contradictorio el copiar y el autogobierno me parece que es no entenderlo o no mirar en su profundidad, porque la persona que habitualmente se sienta a su izquierda, el señor Sanz, le podría explicar, por ejemplo, qué es copiar en materia de financiación del tren de alta velocidad, y eso es una virtud del autogobierno y es poder decidir en cada momento si copiamos o no. Y copiar, insisto, hay que copiar lo bueno y también hay que ser imaginativos y tener capacidad para crear instrumentos nuevos, para crear nuestras necesidades. Por lo tanto, le quiero aclarar, señor Consejero, que no es contradictorio, que se puede ser un convencido defensor del autogobierno y de las posibilidades que ello nos otorga y también apostar por copiar, claro que sí. Si los demás lo hacen bien y funciona y se puede adaptar a nuestra Comunidad, ¿por qué no copiarlo? Y eso es lo que le estaba diciendo, que cuestiones que a nosotros nos parece que pudieran ser importantes usted no las ha copiado cuando sí se han copiado otras.

Decía usted, señor Iribarren, en cuanto a los impuestos directos e indirectos, que fuésemos a Guipúzcoa. Afortunadamente, me parece que le ha contestado el señor Nuin, en Guipúzcoa, nosotros, de condición socialdemócrata, bueno, usted mejor que nosotros sabe cómo están los tramos, cómo está la tarifa, las rentas más altas en vez de tributar un 42 por ciento como aquí tributan un 48 por ciento. Y usted también sabe que la situación es distinta y que la necesidad de la presión fiscal es diferente y se debe adaptar a cada circunstancia. Y en esta Comunidad se ha dicho por parte de su máximo responsable, el señor Sanz, hace unos meses, casualmente cuando estaban negociando los trabajadores su situación laboral, que la empresa fundamental que sostiene una parte importante de la economía de Navarra está en serio riesgo de deslocalización. Es decir, que las situaciones son diferentes, como también es diferente, por ejemplo, la situación de la educación, de los colegios, de los barracones; es diferente. Además, tenemos que comprender que cada marco tiene capacidad de autolegislarse, de autorregularse y de crear sus propios mecanismos y nosotros creemos que en Navarra no se están empleando los adecuados para sostener esa sociedad del bienestar por la cual nosotros, como socialdemócratas, apostamos.

Parece que al señor Alli le sorprende esta cuestión de nuestras convicciones socialdemócratas. Quizá lo que le sorprendan son las convicciones, porque, efectivamente, el argumento típico y tópico de donde ustedes gobiernan...; señor Alli, el 48 por ciento, donde usted gobierna el 42. Pero es que, al parecer, hay quien piensa que en política se funciona con roles, es decir, cuando uno está en el Gobierno tiene un rol, tiene que defender todo lo que se haga, y cuando está en la oposición tiene que criticar todo por sistema, se haga bien o se haga mal. Y al que está en la oposición si gobierna en otro lado se le recrimina sistemáticamente por qué no hace lo mismo. Pues, mire, en Eusko Alkartasuna decimos lo mismo en la oposición que en el Gobierno, y nosotros creemos que las rentas más altas deben sostener en un mayor porcentaje que el que se aplica en Navarra y en esa tendencia a la que su Gobierno nos está llevando deben sostener más esa sociedad del bienestar por la que nosotros apostamos. Es cuestión de diferencia de convicción y de planteamientos ideológicos.

Pero, en definitiva, nosotros hemos hablado en nuestra presentación, en nuestra defensa de la enmienda a la totalidad de que de alguna forma se estaban manipulando dialécticamente conceptos como que esta reforma fiscal suponía una rebaja de la presión fiscal, y le hemos puesto un ejemplo, las rentas medias de tributar un 13,65 por ciento van a tributar un 13,84 por ciento. Y también hemos dicho y hemos defendido que, efectivamente, la progresividad, tal como ustedes, al parecer, la llegan a entender, a lo que conduce es a que las rentas más altas paguen menos, y son los mayores beneficiados de estas rebajas. Y, al final, cuando se dice: ¿estamos mejor o estamos peor?, yo creo que estamos peor, y por eso nosotros, como navarros y como representantes de la ciudadanía navarra, queremos estar mejor y queremos estar mejor y nos preocupa que estemos peor que otros en materia de transmisiones patrimoniales. Los navarros y navarras debemos pagar por transmisiones patrimoniales más que aquellos a quienes ustedes tienden a nombrar siempre, y eso me parece preocupante y me parece que se podría mejorar.

En definitiva, señorías, conscientes de que nuestras pretensiones en materia fiscal han de aplazarse a una nueva configuración parlamentaria, sin más, manifestamos nuevamente que convencidos de su necesidad vamos a votar favorablemente a todas las enmiendas a la totalidad a este proyecto.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramirez. Por Aralar, señor Zabaleta, su enmienda a la totalidad.

SR. ZABALETA ZABALETA: El papel del amigo García Adanero suele ser habitualmente el de suministrar las necesarias dosis de cinismo en las réplicas a las enmiendas, pero hoy ese papel lo ha ejercido mayormente el señor Iribarren. Entonces, claro, el señor García Adanero ha tenido que ocupar el papel del señor Alli y ha pasado como cuando antes se lesionaba el portero, que pasaba a extremo izquierda y el extremo izquierda a linier, que es lo que le ha correspondido al señor Alli. Pero las preguntas fundamentales aquí no han sido respondidas, es decir, las cargas de la presión fiscal, en su redistribución dentro del apartado de los impuestos directos, con esta modificación ¿a quién benefician y a quién perjudican? No se ha respondido por el señor Consejero ni muchos menos por los otros dos miembros de su equipo, el extremo izquierda y el linier en este caso, si esta modificación va a beneficiar en un 30 por ciento o no a ese 14 por ciento al que se refería el señor Nuin, etcétera, y esa es la respuesta que se espera de los que defienden el proyecto de ley, no otra cosa.

Y, sinceramente, la exigencia de que los impuestos directos sirven para la redistribución social de la renta no se ha justificado, y ante unas enmiendas a la totalidad que ponen en cuestión ese hecho fundamental lo que no valen son las comparaciones, comparaciones con Guipúzcoa, comparaciones con la Comunidad Autónoma Vasca, comparaciones con el Estado, hasta el extremo de que el señor García Adanero nos ha sometido a esa serie de preguntas, que, por otro lado, sonaban muy bien en nuestros oídos, de en el Estado peor, en Navarra mejor, en el Estado menos, en Navarra más, es decir, esa dicotomía, yo creo que va entrando poco a poco el señor García Adanero en la terminología adecuada, algo así como contraponer Navarra y Estado, y nos sonaba bien pero no venía a cuento, eso no respondía a la justificación necesaria de esta ley.

Nosotros hemos dicho en nuestra enmienda a la totalidad, repitiendo argumentos de otros que nos han precedido en el uso de la palabra, que a nuestro juicio este proyecto de ley es un parche más. En las modificaciones en el Impuesto de la Renta es regresivo, no garantiza la capacidad recaudatoria. Se ha reconocido un rebaje del 10 por ciento en el apartado de impuestos directos y no se ha justificado ese 10 por ciento que se ha reconocido. Ese es el papel del Consejero cuando sale aquí, justificar que un rebaje en la recaudación prevista del 10 por ciento con respecto a la Renta de 2007 no va a causar quebranto en todos esos sectores que le hemos recordado y a los que ellos tantas veces aluden y que están necesitados de inversión, sobre todo los servicios públicos, y eso no se ha justificado.

Y después yo he añadido dos argumentos más: que es una ley precipitada y he puesto como ejemplo el tema de la Ley de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia. Pues voy a replicar porque esta es también la cuestión que me ha malinterpretado supongo que, dado el papel que ha ejercido hoy el señor Iribarren, con una intención dialéctica vamos a calificarla por lo menos de aviesa. Ha dicho que yo he cuestionado las exenciones a las prestaciones económicas públicas vinculadas a la protección de la dependencia. No es cierto. Lo que he dicho es que en la modificación del artículo 7 se añade una letra que dice textualmente: “Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados familiares y por asistencia para el apoyo de la autonomía personal, que se derivan de la Ley de promoción de autonomía y atención a las personas en situación de dependencia” quedarán exentas.

Vamos a ver, señor Consejero, esta ley, que aún está en discusión en las Cortes y de la que usted dice que introduce el texto en un texto de una ley fiscal, ¿va a estar vigente en Navarra? El señor Alli opina que no. Nosotros hemos pedido un informe jurídico, hay una ley de asistencia social en trámite, por lo menos habrá que ver cómo queda en concreto esto, si no, adolece de falta de rigor esta cuestión. Pero es que esto se repite en cuatro ocasiones en la ley. Se repite en la modificación del artículo 39 al hablar de la vivienda, se repite en la modificación del artículo 55 al hablar de las primas de los seguros; se repite en cuatro ocasiones. Por lo tanto, la cuestión es que una ley que está en trámite parlamentario en el Estado, que tiene muchas cuestiones que aclarar y clarificar y que a las competencias de Navarra nos atañe fundamentalmente ser rigurosos en su tratamiento, aquí implícitamente se da por buena sin ninguna otra adición y sin ninguna otra cautela. Eso es lo que yo he dicho, y por eso no he dicho que esto esté mal, he dicho que esta ley es precipitada, y eso lo mantengo y, además, creo que queda demostrado.

Y he añadido: ¿y por qué esta precipitación?, y he encontrado una causa, y la causa es sin duda ninguna la que se ha vuelto a poner de manifiesto aquí, la causa es la utilización de esta ley para la modificación de toda una normativa, para la adecuación de toda una normativa en lo que hasta ahora ustedes han estado diciendo que no, y es la equiparación de las pensiones de las viudas, solo de las viudas, tendremos que hablar también otra vez de los pensionistas del SOVI, tendremos que hablar también otra vez de los pensionistas de la agricultura y de los autónomos, porque hoy en Navarra existen pensionistas que han sido autonómicos y que han cotizado igual treinta y ocho años y están cobrando jubilaciones de 466 euros, que los hay, teniendo las capacidades económicas que tiene Navarra, que las tiene; bueno, pues habría que ver si de eso no habría que hablar también en una ley que tiene como segundo objetivo la redistribución social de la renta.

SR. PRESIDENTE: Señor Zabaleta, su tiempo ha terminado.

SR. ZABALETA ZABALETA: Acabo enseguida, señor Presidente. En resumen, nosotros creemos que con esas diatribas dialécticas a las que nos tienen tan acostumbrados y a las que ustedes son tan aficionados no han defendido la ley, que es lo que tienen que hacer en una contestación a la enmienda a la totalidad. Y naturalmente en lo de qué hacen ustedes en la Comunidad Autónoma Vasca referido a Eusko Alkartasuna, qué hacen ustedes en Madrid referido al PSOE, el señor Alli, que ya no estaba en el 11 de titular sino que estaba de linier, me ha tenido que decir: ¿qué harán ustedes cuando gobiernen? Ya lo veremos. (Risas)
SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zabaleta. Vamos al turno de votaciones de las enmiendas a la totalidad. En primer lugar, votaremos la que ha presentado el grupo de Izquierda Unida. Señores Parlamentarios, vamos a la votación. (Pausa) Señor Secretario, ¿resultado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 21; en contra, 24; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado rechazada la enmienda a la totalidad. Vamos a votar ahora la enmienda presentada por el grupo socialista. Comienza la votación. (Pausa) Señor Secretario, ¿resultado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 21; en contra, 24; abstenciones, 0. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado rechazada la enmienda a la totalidad presentada por el grupo socialista. Votamos ahora la enmienda presentada por Eusko Alkartasuna. Comienza la votación. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 21; en contra, 24; abstenciones, 0. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha sido rechazada la enmienda a la totalidad presentada por Eusko Alkartasuna. Votamos ahora la enmienda presentada por Aralar. (Pausa) Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 21; en contra, 24; abstenciones, 0. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado rechazada la enmienda a la totalidad presentada por el grupo Aralar.

